
N Ú M . 1 6 5 8 ' Martes 27 de junio de 1845. 6 CUARTOS. 
ti.. 

Se suscribe á esteperióJieo, que sálelos mar* 
- jueves y sábulo», eu la imprenta «le Pila, 
fié de las Tres Cruce», á 10 rs.al mes, lleta-

i casa de los senore» suscritores. 

¡Ut| 
: •Jt 

Los avisos ó artículos podrán remitirse I Ta 
redacción que se halla establecida eu la nUsna 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, fratv 
eos de porte,sin cuyo requisito ne se reciben. " 
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I i ADVERTENCIA. 
Cumpliendo en fin del corriente mes 

los dos trimestres de la contrata de este Bo-
etin, se avisa á los señores ayuntamientos 

papa que verifiquen su pago sin demora, en 
Madrid , imprenta y redacción de dicho Bo
letín, calle de las Tres Cruces, número 4> 
cuarto principal. 

PARTE A L . 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID* 
" i 

• * 

Circular. 
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 

a península con fecha 2 del actual me comunica 
ua orden de S. A. que sigue. 
I (Véase el Boletín n. A 635 la orden que traía 
\de la suprimida dirección general de Estudios.) 
I Lo que se hace saber á los ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia para los fines 
consiguientes. Madrid 23 de junio de 48Jf3.=?El 
intendente gefe político interino, José Alaria 
Varona, i ¿ . 
• • . . '\.¿ . . . . . . . . . 

A D M I N I S T R A C I O N GENERAL D K BIENES N A C I O N A T . E S . 

| 

Circular. 
Por el ministerio de Hacienda con fecha 3 

del corriente se ha comunicado i esta admi dis
tracción general la orden que sigue: 

«He dado cuenta al Regente del Reino del ex
pediente instruido en este ministerio a consecuen
cia de una consulta de la suprimida dirección 
general de Reutas y arbitrios de Amortiaaciou, 

su fecha A 0 de agosto de A 8HA , sobre el modo 
de satisfacer los créditos que resultaron en con
tra de las extinguidas comunidades religiosas 
al tiempo de su supresión y aplicación de sus 
bienes á la Nación, en la cual proponía entre 
otras cosas la derogación de la Real orden de 
25 de junio de 48*10 por los inconvenientes 
que ofrecía en su ejecución. Enterado S. A.', y 
tomando en consideración los dictámenes emi
tidos en el expediente por los asesores de Jas di
recciones generales de rentas y de la superinten
dencia, á quien se sirvió oir en el asunto, se ha 
servido disponer que para atender á las muchas 
reclamaciones de esta especie que se dirigen al 
Gobierno y á esa administración general se adop
ten las reglas siguientes: * V ! 

4.a Que considerando sin efecto las disposi
ciones generales conteuidas en la Real orden ele 
25 de junio de A&UO , se proceda desde luego al 
examen y reconocimiento definitivo de los cré
ditos que al tiempo de la supresión de las comu
nidades religiosas adeudaban estás á personas o 
corporaciones particulares. ' 

2.a. Que la anterior determinación se ejecute 

ia COnidUUIld gCIICiaa uci twiuv} n^umuii' 3 
de la legitimidad de los créditos, y exigiendo ra 
comprobación satisfactoria de los hechos para ca
lificar el derecho por las leyes y principios de jus» 
licia que regían al tiempo de contraerse los eñá
penos de que proceden, sin olviciar las reglas es
peciales de los institutos religiosos que puedan 
influir en su validación.. 

3.a Que para evitar todo motivo de quejas ó 
preferencias arbitrarias, esa administración gene
ral \ aya recouocieudo estos créditos precisamente 



¿ O T A A T I Ü ; t ,'•*-<' í" '>') oí • al) V i . '¿olií-M 
por el orden de antigüedad de las reclamaciones 

precaver 
ciones., ja indisculpables ó sospechosas, no ad
mitirá petición alguna nueva tiascurridos míe 
sean dos meses desde la fecha en que ŝe príbli 
que esta disposición en la Gaceta, cuyo plazo" se 
fija como improrogable. r ' 'jf* ^ 

#.a Que á media que esa admfci&raofcion ¿ge
neral vaya, recoimcumdo ó declarando legítimos 
los Créditos^ traslade sns resoluciones a la direc
ción! general del» tesoro, la cual en virtud de 
ellas expedirá libranzas ó pagarés á favor de los 
respectivos interesados, - , , 

5.a Que el importe de estos créditos*romo 
carga de justicia á que estaban afectos los bienes 

A t i • * 

2.° Como se deja indicado > remitirá V. $, 
s tifnr retaciírn cífTOrTStalltu^ r i g m ^ - ó r ^ 

de fechas desde que se suprimieron las comunida
des religiosas de ambos sexos de los expedientes 
dé dioba clase que hubiesen sido instiuidos en 

tos j y m 
demás | 

ant¿ á estar hoy centralizados con los 
s i|el erarioL se centralice también 

en el tesoro, y se veiinque por consignaciones 
periódicas, según lo permitan sus otras aten
ciones. 
«»«¥iA a ^ Que por ultimo se encargue a V* 8. -
por este ministerio qne explicando las indicacio
nes con que terminó la dirección general de ar
bitrios su citada consulta de \ 0 de agosto de \ &44, 

Royendo también el parecer de la contaduría ge
neral del Reino^ proponga V. S. con toda urgen
cia un plan detallado del método que considere 
mas á probó sil o para centralizar el pagó de di-
cbos créditos en el tesoro .par tiendo de las bases 
es tantéenlas , y procurando conciliar hasta don
de sea posible la íaéiiiclady economía de la ope
ración con el menor quebranto posible de los 
acreedores,puesto qué estos serán muchos en nu
mero y-jpor pequeñas sumas. í)e orden de S. Á. 
Ió á\gbá V . §. para los efectos correspondientes. 

V táadímnistracipn, para poder disponer el cum-
pli miento de ctrantp preceptúa la preinserta reso-
ihción, ha acoftlaao prevenir á V. S. lo siguiente: 

'^íñarflesde el 29 délactuaí eri que ha sido pu
blicada QU la Gaceta, acudan ante esa intenden
cia los interesados que hasta ahora no lia Van he-
cbo reclamación de cieditos.de esta especiê  sino 
también todos los demás q ue ya antes hayan acudi-
do,pues no haciéndolo asi Jespagara el perjuicio u 
q ue ,jua£ a *Mrj u ° ppfcR"fl^ expedientes se 
bailen instruidos y.en estado de resolución desde 
fecua anterior, que se. cuidara por los reciaman-

tTVTL, \JL f.'i f \10ng3TJ «O • . 
tes de Citar , v también por esas oficinas del ra-
moa! tiempo d e remitir a esta adminisracion por 
« M Í ^ ^ a e 1 ? ? . Yas relaciones que pe dirán 
mas adelante ¿ en el concepto de que para esta 

"cíase*3c reclamaciones nuevas, ó bien sea el re
cuerdo de las primitivas, siempre se tendrá pre
sente la antigüedad en la fecha de las primera» en 
virtud de las cuales se instruyeron lo* efpcdieulef. 

s/y remesados ala suprimida dirección 
dé Arbitrios^hasia e l d e l mes de marzo de 

3.° ytyy*\ operación se practicará desde el 45 
del didm ¡mei de marzo hasta fin de abi il del cor*' 
Irleoté*'a'.iî .ojt 4 8̂ 3. •̂•• >*•-••>-

IW r̂Tichas relaciones se expresará cuándo 
fueron consultados dichos expedientes á la referí, 
da dirección óá esta admiristración generalj cuá
les hallan sin consultar; cuáles en curso, y cuá-

| les-se han denegado¿ bien.,por ia intendencia ó 
las dichas dependencias generales, porno hallar
los procedente^según los créditos, á qne hacen 
referencia. 

Y 5.° a Que lo mismo se verifique respecto 
de los demás expedientes que se vayan instru
yendo éa^láá résyeefetvas oficiirás remTta*¥rft 
á esta dependencia general desde el 4.° del cor
riente hasta el día 29'de julio. Venidero, en que 
cumple el término prefijado de, dos t̂ esâ '} 

Por último^ la administración general ^pen 
qué esas oficinas del ramo cuidarán de que íos ex
pedientes que nuevamente Kan 'dé .instruirse, por 
Virtud de las reclamaciones o;üé rrásta ahóiiá tíóst 
hubiesen suscitado , rerji»ban tdda¡«Jtí inslrücthon 
necesaria para reconocer y justificar loa* créditos a 
que hagan referencia; examinando al efüctQ;,loi 
inventarios, libros de cuentas y demás' papeles 
del convento ó monasterio á que bagan referen
cia ; comprobando con los mismos los recibos ó 
documentos que los interesados presenten al efec
to, y finalmente las reglas especiales de los insti
tutos religiosos á que hace referencia la preven
ción 2.a de la preinserta resolución. 

Y del recibo de. esta cireXilar, asi como de su 
publicación en el Boletín oficial de esa provincia, 
ae servirá V. S. dar di oportuno avifiOv v ^ ̂  ;>j ti 

Dios guarde á V. S. muchos óñers. Madrid 31 
de mayo de \ 8¿í3.=«J osé üroaát.="Sr. intenden
te de • • ̂  .'vv v , -.Y it,'\ \i iA> uv/v̂ vu Di b\ 

Inspeoáion general def ctierpb dé Carabinero* 
del Reino. * i >i 

Debiendo aumentarse la fuerza de* infantería 
y caballería del cuerpo de mi cargo., en confor
midad á lo resuelto por S. A. el Regente del Hei* 
no; todos los licenciados del cjéicito (pie deseen 
tener ingreso y á su buena conducta reúnan el ser 
solteros y demás circunstancias prevenidas en el 
articulo 4 8 del decreto orgánico de \\ de no
viembre último, se presentaran desde luego *-'fl 
esta inspección general. Madrid Z?¡ de junio d-
WlÍ.~Iriartc. 

i i . ti 

i. I 
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q NOlJL. -JWemas ele las partidas declaradas 
¡•solventes poi lanzas y medias anatas, se ba pre
venido eliminar de la relación de débitos y cuen
ta díxletjdores en los meses de febrero y marzo, 
la suma de 5.̂ 35,72̂ 1 rs. 43 mrs. por varias par-
tidasvde la misma renta, que por resultado de 
las investigaciones de la comisión, aparecen unas 
satisfechas ya , y otras de menos en las rectifica
ciones de liquidaciones últimamente practicadas 
por las oficinas. Madrid 49 de. mayo de 4tM3.=* 
José Maria Varona.—El secretario, Manuel Malo. 

... 

i 

LA GOBERNACION D£ LA PENINSULA 

3. 
— « I Negociado núm.AS*.':: ; . 
J: 3 ConI vista del expedienté general instruido en 
este ministerio acerca de la recolección y destino 
de-: los ojbjetos artísticos y científicos' procedentes 
de-los conventos suprimidos ¿ atendiendo á lo ex
puesto sobre el particular por la academia de no
bles artes de esa ciudad , y en virtud de lo infor-
tnado per V. S ;en este asunto, S*. A. elRégen-
le^iel Reino se ha servido resolver lo- siguiente:-

Jí,° Se formará desde luego en Cádiz una jun
ta a ra llevar á efecto el establecimiento del mu
seo de pinturas y biblioteca, con los cuadros y 
libros procedentes de los* conventos suprimidos* 
'que se hallan depositados en diferentes puntos de 
aquella provincia. x - -

J : 2.° Esta junta se compondrá del gefe políti
co, presidente, de un individuo de la diputación 
provincial, otro del ay uní amiento , dos dei la 
academia de nobles arte* y dos de la sociedad 
económica , nombrados por sus respectivas cor-
foraciones. 

J5.° La comisión científica y artística, que se 
formó eo Cádiz á virtud de la circular de 27 de 
mayo de 4837, cesará en sus funciones, y 1 
junta ahora creada tendrá ias mismas atribucio 
oes que por la citada circular se designaron 

Jaquel la. lo? 
JM.° La junta creadora del museo y bibliote

ca dará parte mensual mente á este ministerio de 
los adelantamientos que se hagan, debidos á su 

' celo en favor de tan ¡útiles establecimientos, 
corfsultará sobre aquellos asuntos que exijan 
aprobación del Regente del Reino. 

-5." Concluida la formación del museo y bi-
bBoteca, que se considerarán como establecimien
tos provinciales , el primero quedará bajo la ins-

' peccioo y cuidado dé la academia de nobles ar
les de Cádiz, y la segunda lo estará bajo la de la 
sociedad económica gaditana. Llegado este caso 
el gefe político disolverá la junta creadora con las 
formalidades correspondientes, dando cuenta al 
Gobieréo, con remisión de un inventario clari
ficado de las pinturas; que se coloquen en el mu-
se* y otro de los libros que compongan la biblio-

la 

á 

teca: ¡guales Inventarios quedarán en el gobierno 
político de Cádiz. 

De orden de S. A. lo digo á V. S. á los efec* 
tos consigueutes. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 27 de majo de IMS»***La Serua.ĉ Sr, 
gefe político de Cádiz. : 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 
Por provideocia del Sí. D. Fernando Ugarte! 

« juez de primera instancia de Getafe y su partido, 
refrendada del escribano D. «Julián Añover Salga* 
do, se cita llama y emplaza por tercero y ultimo ; 
edicto á los que se crean con derecho á la pro* 
piedad de los bienes de la capellanía fundada ea 
la iglesia parroquial de la villa de. Ciempozuelos 
por el licenciado D. Blas Salidero Aguado, pres
bítero, en A 742, para que dentro cíe diez dias 
precisos contados desde el siguiente al de la pu
blicación de.este anuncio en la Gaceta de Madrid. 

• . . . . i 

acudan á deducirle ante dicho juzgado por medio 
dé procurador competentemente habilitado- coa 
apercibimiento q\ie trascurrido • dicho término, 
sin mas llamar,-citar-ni emplazar, .se. dará al 

.expe.diQnte el curso debido, parando á los intere
sados que no hubieran comparecido el perjuicio 
que baila lugar. 

PAUTÉ NO OFICIAL. ! r* -r ; \ .... ¿ 

A N U N C I O S . 
• -

Habiendo aparecido el dia 23 del corriente 
en el término jurisdiccional de la vil a de Alpe-
drele un caballo pelo rojo, y su alzada de mas de 
siete cuartas, se avisa al que pueda ser su dúe* 
ño para que justificando su-pertenencia le sea en
tregado. — 

Para mayor comodidad y esftetitud • 
la redacción de los partes que cada quince 
dias tienen quedarlos ayuntamientos dé 
esta prQyincia de los precios de granos,; cal
dos y carnes, se bailan de venta en esta re- '] 
daccion, sita en la calle de las Tres Cruces, 
núm. 4 cuarto principal, estados impreAibŝ  
conformes en un todo al modeló inserto e*\ L 
el Boletín oficial, núm. i56a del sábado 3i 1 
de diciembre próximo pasado. Su precio ] 
tres cuartos cada ejemplar, y tomándolos |j 
por docenas á dos. 

M A D R I D : Imprenta de PITA, 


